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El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MONTERÍA, ubicado en la Carrera 4  # 33-

72 Centro Empresarial Montecentro Oficina 10    Tel. 781 58 07, correo 

electrónico:  Jcctoesrt02mon@notificacionesrj.gov.co Montería - Córdoba  

 

EMPLAZA: 

 

 A los herederos determinados e indeterminados del herederos determinados 

e indeterminados del señor DAGOBERTO NARVAEZ PEREZ (Q.E.P.D.), y de los 

señores BERTA MARIA MARTINEZ MERCADO; ORDEGANO ANTONIO 

HERNANDEZ ALVAREZ; LORENZO GALARCIO VILLALBA y SONIA ISABEL 

CANTERO GIL, LICENIA DE JESUS BASTIDA CERVANTES; JOSE TRINIDAD 

CANTILLO LOPEZ; MARIA PASCUALINA ANAYA PEDROZA y NORBERTO NICOLAS 

NEGRETE NARVAEZ; NAFER ANTONIO GUZMAN RUIZ y LUZ MARIA MURILLO 

VARGAS; CRUZ MARIA MANJARRES OÑATE, MARIA PETRONA GUZMAN LOPEZ, 

JOSE FRANCISCO GUZMAN ARTEAGA y DOMINGO EMIGDIO GUZMAN SUAREZ. 

 

 CLASE DE PROCESO: Acción De Restitución Y Formalización De Tierras 

Despojadas O Abandonadas. 

  

-RADICACION: 23 001 31 21 002 2019-00041-00 

 

Solicitante: RAFAEL ENRIQUE FLOREZ HERAZO y MARIA CANDELARIA 

BALDOVINO SIERRA 

 

Abogado: SERGIO LUIS URANGO SIBAJA. 

Unidad Administrativa Especial De Gestión De Restitución De Tierras 

Despojadas – UAEGRTD - Dirección Territorial – Córdoba - Caucasia  

 

-IDENTIFICACION DE LOS BIENES INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO: 

Predio ubicado en Departamento: Córdoba Municipio: Tierralta Corregimiento: 

Los Morales Vereda: - Nombre o Dirección del predio: LOTE No. 48. Tipo de predio 

Rural Huerta Mayoritaria. ¡Matrícula Inmobiliaria 140-98676 Área registra! 5 has 

Número predial 238070001000000210100000000000 5 Área georreferenciada* 

hectáreas, + 580 mts. 

 

Coordenadas 

 

 
Linderos y medidas 
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-AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO:  No.278 de 28-10-2022 

AUTO ADMISORIO No.288 de 02-09-2019 

 
EL emplazado podrá concurrir vía electrónica o de manera presencia a este 

despacho judicial para obtener traslado y copia del auto de admisión y de otros 

de la Acción De Restitución Y Formalización De Tierras Despojadas O 

Abandonadas. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días hábiles 

después de la publicación del presente. Se le(s) advierte al(os) EMPLAZADO(S) que 

vencido este término y no comparecen, se les designara Curador Ad- Litem, 

para seguir con el trámite pertinente (Art.108 y 293 del CGP) 

 

Montería, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA.  

Secretaria. 

 

Fijacion:03-11-2022. Hora 8:00 am  

 

 

 

 
FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA.  

Secretaria. 

 

Desfijación_______________  
 

 
 

 
FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA.  

Secretaria. 

 


